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H
ace año y medio en España
se instalaron 2.600 MW fo-
tovoltaicos debido a la regu-
lación de los Reales Decre-

tos 436/04 y 661/07, que, con altas pri-
mas, división ilimitada de las instala-
ciones, objetivos cortos y plazos de eje-
cución antes del 28 de septiembre de
2008, fomentaron la euforia fotovoltai-
ca y la aparición de una especulación
ajena al sector. Ante la carga que esta
regulación supuso para la tarifa, el RD
1578/08 estableció cupos anuales de
500 MW hasta 2012, con primas decre-
cientes y un registro para las nuevas
instalaciones, una oportunidad más
para los especuladores. De la euforia se
ha pasado a la depresión, con una re-
ducción del 90% del mercado, un co-
lapso para la incipiente industria na-
cional y un darwinismo empresarial,
con destrucción de empleo incluida,
que deja como mejor salida la inver-
sión fuera de España.

La Comisión Nacional de la Energía
(CNE) inició a partir de finales de
2008 la inspección de las instalaciones
puestas en marcha desde entonces y,
aunque las asociaciones fotovoltaicas
siempre hemos reclamado dureza con
los posibles defraudadores, aún no se
ha impuesto ni una sola sanción. A
pesar de esta constante vigilancia apa-
recen nuevas denuncias de fraude, esta
vez con nocturnidad, que afectarían a
menos del 1% de la actividad, sin que
todavía se haya abierto ni un sólo ex-

pediente y que extienden la sospecha a
todo el sector. Exigimos, una vez más,
expulsar a los defraudadores del siste-
ma pero seguimos sin ningún resulta-
do. Ello, en un escenario con mandato
de reducción significativa de primas y
mantenimiento de cupos –con rumo-
res incluidos de retroactividad, sin re-
parar en el desprestigio internacional
de tal medida–, más parece que este-
mos ante una campaña para poner la
venda antes de la herida predisponien-
do a la opinión pública en contra de la
fotovoltaica.

Lo más preocupante es que a la fo-
tovoltaica le pueden seguir la termoso-

lar y la eólica. El RD 1578/08 decía que
la fotovoltaica representaba un riesgo
para el sistema. El RDL 6/2009 exten-
dió la misma falacia y la misma barre-
ra al resto de tecnologías. El objetivo
es limitar y cuestionar el crecimiento
de todas las renovables e incluso el
mix que ha propuesto el Gobierno a
Bruselas en marzo, que transcribe
nuestros compromisos con la política
energética europea.

Procede hacer un análisis coste-be-

neficio de todo el sistema energético,
porque en el fondo subyace el proble-
ma de la insostenibilidad de los com-
bustibles fósiles. Sólo el coste de las
importaciones de gas y petróleo y sus
emisiones contaminantes supera en
más de diez veces el coste de las reno-
vables; y eso ahora, porque en 2020 ni
siquiera habrá seguridad de suminis-
tro y a saber a qué precio. En la res-
puesta de a quién sustituye la fotovol-
taica está la explicación a casi todas las
críticas que recibe. Así, mientras el gas
sube de precio cada trimestre sin que
nadie proteste, los costes fotovoltaicos
descienden continuamente, una ten-
dencia que anticipa el futuro.

Muchos tecnólogos reconocen que la
fotovoltaica es la tecnología energética
con más futuro. La energía solar tiene
ventajas ilimitadas, es el termómetro
del cambio de cultura energética y la
tecnología de más rápida aplicación.
Este es un valor económico y estratégi-
co que está cambiando el mundo, pero
mientras su crecimiento global avanza
a un 40% anual, en España supera ese
porcentaje pero en negativo.

El descenso de la demanda ha au-
mentado la cuota de renovables y Es-
paña es líder mundial en fotovoltaica
integrada en la red y en objetivos. Los
críticos dicen que es especulativa,
cuando la especulación, con mayúscu-
las, del sistema energético la marcan
las fusiones y adquisiciones a través de
las OPA, la hostil sobre Endesa y las

que se preparan al rebufo de la en-
mienda antiblindajes. Esto define el
perfil especulativo y dependiente de
nuestra política energética y no los
costes de las renovables.

A la complicada sucesión de incerti-
dumbres, riesgo regulatorio y juicios
negativos sobre las renovables hay que
añadir el error de separar la política
industrial de la política energética. Ya
se ha cometido con la fotovoltaica y es
una grave equivocación y una contra-
dicción del discurso gubernamental,
porque si en España hay un sector que
puede cambiar la especialización pro-
ductiva de nuestra economía ese es el
de la renovables en general y el de la
fotovoltaica en particular, por su
mayor impacto en el desarrollo regio-
nal y local y en la socialización de la
generación de energía, es decir, conver-
tir cada centro de consumo en un cen-
tro de generación, algo a lo que se van
a oponer, lo están haciendo ya, los gru-
pos energéticos dominantes.

Si se quiere parar la fotovoltaica dí-
gase claramente, pero no con mentiras
y engaños. Si se quiere destruir un sec-
tor como el fotovoltaico, hágase, pero
no defendiendo a la vez una economía
sostenible o amparándose en el lema
de la libertad económica que sólo con-
sigue poner la economía en peligro,
convencidos quienes lo hacen de que
los contribuyentes, los consumidores
y, en definitiva, el Estado vendrá nue-
vamente a rescatarla.
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L
a responsabilidad social
de la empresa (RSE) es
probablemente el movi-
miento social y económi-

co más importante de nuestro
tiempo. La RSE se halla en el
orden del día en la mayoría de
empresas. Pero, ¿hacia dónde va?

Se trata de un movimiento en
expansión. Si tecleamos el con-
cepto en Google, aparecen cerca
de veinte millones de entradas.
En 2004, las universidades de
Redlands y de Iowa realizaron un
estudio en más de treinta mil em-
presas llegando a la conclusión de
que las mejor gestionadas y renta-
bles lucían excelentes historiales
sociales y medioambientales y vi-
ceversa. De ahí que el eslogan the
business of business is business
se vea sustituido por the business
of business is socially responsible
business.

No sólo el número de prosélitos
aumenta, sino que la doctrina se
desborda a otros conceptos.
Desde el triple bottom line (peop-
le, planet and profit) que acuñó
John Elkington (Cannibals with
forks) en 1994, éste se ve amplia-

do a otras preocupaciones, inclu-
yendo la diversidad y los derechos
humanos, a la vez que nuevos ob-
jetivos como el precio justo, el sa-
lario justo y la inversión social
crean titulares.

No sólo la empresa tiende hoy a
ser gestionada con arreglo a estos
criterios, sino que cada vez más
da a conocer sus consecuciones
en este campo. En 2008, el 80%
de las 250 mayores empresas del
mundo publicaban ya informes
sociales o medioambientales y en
algunos países como Francia la
publicación de informes de soste-
nibilidad, junto a los económicos,
es ya legalmente exigible.

Superada la noción de filantro-
pía por la que el líder firma un
cheque para obras caritativas al
final de un ejercicio próspero, la
RSE penetra en la actividad ordi-
naria de la empresa a lo largo del
ejercicio convirtiéndose en una
innovadora manera de gestionar-
la. William Ford decía que existe
una diferencia entre una buena
compañía y una gran compañía:
una buena compañía ofrece exce-
lentes productos y servicios; una

gran compañía, además de ofre-
cer estos productos y servicios, se
afana en hacer del mundo un
lugar mejor. Tal como la Cumbre
del Desarrollo Sostenible (Jo-
hannesburgo 2000) propuso, sola-
mente a través de la efectiva coo-

peración de la empresa, el estado
y la sociedad civil podrá alcanzar-
se el progreso necesario para el
desarrollo sostenible.

Ya no es sólo el líder de la em-
presa el que tiene la iniciativa,
como ocurre con la filantropía, la

RSE es el compromiso colectivo
de todos los que la integran. No
sólo multitud de empresas adop-
tan códigos de conducta estable-
ciendo objetivos éticos, sino que
son los propios sectores industria-
les los que los proponen a sus
miembros, como ocurre por ejem-
plo con los Principios Ecuador,
por el que el mundo financiero
introdujo normas de sostenibili-
dad en sus operaciones.

El gran debate actual sobre vo-
luntarismo/imposición legal de
los principios de la RSE debe re-
solverse por la compatibilidad y
cooperatividad de ambos criterios
de manera que, por un lado las
normas jurídicas obliguen al
cumplimiento de los mínimos
esenciales, y, por otro, la empresa
queda en libertad para el desarro-
llo de la RSE.

Está claro que el futuro del
mundo está en manos de las em-
presas, dado su poder e influen-
cia. De la misma manera que,
tras las guerras mundiales, no
fueron ni los políticos ni los mili-
tares quienes crearon una Euro-
pa pacífica, sino los empresarios

con sus tratados del carbón, el
acero y el átomo, en los albores
del siglo 21 deben afrontar la so-
lución de los grandes flagelos de
la pobreza y el hambre. Al final,
la paz, la justicia y el progreso
dependen de cada uno de noso-
tros y de nuestro comportamien-
to humano, profesional y social,
eliminando la brecha entre los
eslogans y la realidad de nuestro
quehacer diario.

La Cumbre de Río de Janeiro
invitó a Severn Suzuki, una niña
de doce años de la Organización
Niños por el Medioambiente, a di-
rigir la palabra a la sesión plena-
ria, abarrotada de altos dignata-
rios y poderosos hombres de ne-
gocio. Severn les dijo “ustedes nos
enseñan cómo debemos compor-
tarnos en este mundo; nos ense-
ñan a no pelearnos; a resolver pa-
cíficamente nuestras diferencias;
a respetar a los demás; a limpiar
lo que ensuciamos; a no dañar a
las demás criaturas; a compartir y
a no ser egoístas. Entonces, ¿por
qué ustedes los mayores hacen las
cosas que nos dicen a nosotros
que no hagamos?”.

‘Quovadis’responsabilidad
socialdelaempresa
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